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1. País: Estados Unidos de América 
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3. actuando su capacidad de: Notario Público de la Florida 
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10. firma: 
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JOSE EDUARDO QUINTERO JARAMILLO, Manager de la compraria 

GARLANDS INTERNATIONAL 11C, on calidad de MANDANTE , este 17 : E
 

be de enero, 2012, concede el presente PODER GENERAL, amplio y 

suficiente cual en derecho se reguieie a favor de la señora ROCÍO DEL 

PILAR ARTIEDA CISNEROS, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, en calidad de MANDATARIO para que a nombre y representación 

compañía GARLANDS INTERNATIONAL LLC pueda realizar dentro be
 

mm
 y 

dei Ecuegor tos siguientes actos: Á)l Asistir y actuar con plenas 

tacultades, que incluyen el derecho a voto en las Juntas Generales de 

accionistas y/o socios conde la compañia GARLANDS INTERNATIONA! 

LLC, se encuentre como socio o accionista; B) Podra realizar toda clase 

de actos, contratos, negocios y operaciones permitidas Dor las leyes 

ecuatorianas, que sean convenientes pera el mandente C) Adquerir 

a
 

tt
 acciones O participaciones, titulos valores (0 cualquier clase de 

3
 cy
 documentos fiduciarios, a favor de GARLANDS INTERNATIONAL LLC se 

de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras ; DÍ Podra 

idevar a cabo todos los actos jurídicos que considere necesano en 

beneficio ce GARLANOS INTERNATIONAL LLC; E) EL MANDAFARÍO podra 

comparecer a cualquier requerimiento judicial y extrajudicial planteado 

en contra y por el MANDANTE. F) Cobrar créditos, lelsas de cambios; 

acre todo tipo de cuentas corrientes o de añorro y realizar inversiones 

on bancos locatos o del extranjero. G) Retirar intereses Y cualquier otro 

Hipo de Denebcio que mantenga el mendánte, emitidas por entidades 

; A E Aer públicas, prveadas y/o gubernamentales. Hi; En el ejercicio 
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actos qué ¿reyerun el A qUe (E yorun el Caso, Dar : i 6 C250, para proteger los intereses del Mi 

pS: lo me : 
? ¡E 2=ge! 02 INIRTESOS O Mandante 

cl tempo de curación del pre oa E CTA e Drecsente a ¡ 4 
PELE 27 ES determinad _ o a E DOGa:; es indeterminado y DOC 

DE NACO St añ 4 = 8 | o o codiguer momenteo, para lo cual será necesari ) jale DECESaña enviar ol 

apoderado general una comunicación del rr jón debidamente le a ación debidamente legalizada por escrito 

2 Su aomicHlo nabilual a ¿cho naebiiual y en caso d : so de no acarecer en el dormicili aparecer en €l Gomienlo Se 

publicara le revoceroría por la pre E 
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Por: JOSE EDUARD TERÓ JARA E bo QUINTERO JARAMILLO, Manager 

19. Hear Marrero Roduguez, en mi calidas de Escribano Púbiico 

certifico que compareció personalmente ante mu, JOSE EDUARDO 

QUINTERO JARAMILLO, persona de rái conocimiento que es la persona 

Cuyo DI | c aparece suscripto en este instrumento y reconoció ante mi 

aberlo firmado en dedo de sus facultades autorizadas, y cue > 

estampar su firma en este instrumento la persona O la Soc ide a e 

nombre de la cual actúa, firmó este documento. EN FE DE LO c . 

estampo ra firma y seo. | pe 
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